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ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ No 01 

Hora: 09:00 a.m. Fecha:  20 de mayo de 2022 

Lugar: Reunión de Microsoft Teams 

Dependencia que 
Convoca: 

Centro Zonal Planeta Rica - Cordoba 

Proceso: Rendición de cuentas y mesas públicas 

Objetivo: 
Realizar mesa pública de rendición de cuentas de la gestión institucional 
del ICBF centro zonal Planeta Rica vigencia 2021 

 

Agenda: 

✓ 1. Himno Nacional 

✓ Instalación por parte de la coordinadora del Centro Zonal Planeta Rica Ena Abad García. 

✓ Contexto institucional.  

✓ Contexto Rendición Publica de Cuentas.  

✓ Informe de gestión de la vigencia con énfasis en todos los temas Misionales: enfoque 
territorial y diferencial. 

✓ Gestión administrativa: Avance de políticas del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión.  

✓ Ejecución financiera: presupuesto de funcionamiento e inversión.  

✓ Gestión contractual asociada a metas.   

✓ Ejecución de políticas, programas y proyectos: cumplimiento del PND y Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 

✓ Acuerdo de paz: avances en la implementación 

✓ Espacio de participación de partes interesadas  

✓ Compromisos adquiridos: informe para el seguimiento 

✓ Canales y medios para atención a la ciudadanía e informe PQRS 

✓ Evaluación de la Audiencia de Rendición Pública de Cuentas 
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Desarrollo:  

Se da inicio a la Mesa Pública con la intervención del enlace del SNBF del Centro Zonal Planeta 
Rica, Ana Vides Quiroz, brindado un caluroso saludo a todos los asistentes al evento, se solicita 
silenciar  los micrófonos y  apagar cámara de video, se informa que la reunión será grabada y 
para el proceso de las intervenciones  deberán levantar la mano y el moderador dará la palabra, 
se da a conocer que se realizará el registro de los asistentes a través del formulario enviado al 
chat  de la reunión Teams y se explica la metodología para el desarrollo de la mesa pública, toda 
vez que, por realizarse de manera virtual, es importante precisar la forma de trabajo.  

Seguidamente interviene la Coordinadora del Centro Zonal Planeta Rica Dra. Ena Abad Garcia, 
quien brinda un saludo introductorio y da por instalado el evento. 

Con la intervención de la referente del SNBF, se da a conocer la agenda de la sesión y realiza la 
presentación del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF- “Cecilia de la Fuente de 
Lleras”, como establecimiento público descentralizado creado por la Ley 75 de 1968, 
reorganizado conforme a lo dispuesto por la Ley 7 de 1979 y en el Decreto 1084 de 2015, de igual 
manera socializa la visión, misión, los valores y objetivos estratégicos, alineación estratégica, los 
términos de participación, transparencia institucional y lucha contra la corrupción. 

Continua la Trabajadora Social del equipo de Primera Infancia, Deysi Anyolina Guerrero, quien 
socializa el tema del plan anticorrupción y atención al ciudadano, acorde a Ley 1757 de 2015. 
Artículo 48. Por Rendición de Cuentas se entiende el proceso conformado por un conjunto de 
normas, procedimientos, metodologías, estructuras, prácticas y resultados mediante los cuales, 
las entidades de la administración pública del nivel nacional y territorial y los servidores públicos 
informan, explican y dan a conocer los resultados de su gestión a los ciudadanos, la sociedad 
civil, otras entidades públicas y a los organismos de control, a partir de la promoción del diálogo. 

La rendición de cuentas es una expresión de control social que comprende acciones de petición 
de información y explicaciones, así como la evaluación de la gestión. Este proceso tiene como 
finalidad la búsqueda de la transparencia de la gestión de la administración pública y a partir de 
allí lograr la adopción de los principios de Buen Gobierno, eficiencia, eficacia, transparencia y 
rendición de cuentas, en la cotidianidad del servidor público. Hace énfasis en que la Rendición 
de Cuentas se realiza para establecer diálogos participativos con sus grupos de valor, informar y 
explicar en un lenguaje comprensible la gestión realizada, los resultados y avances en la garantía 
de derechos por los que la entidad trabaja, Evidenciar las múltiples acciones que desarrolla la 
entidad ante sus grupos de valor para cumplir con su misión como propósito fundamental, 
Fomentar la transparencia, el gobierno abierto y la participación ciudadana en la gestión de la 
administración pública y Cumplir con la responsabilidad del Estado de rendir cuentas, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 50, de la Ley 1757 de 2015. 
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Continua con la socialización a los asistentes, el marco normativo general basado en el CONPES 
3654 de 2010, la Ley 489 de 1998, la Ley 1757 de 2015 y componente – rendición de cuentas. 
Termina su intervención socializando el micrositio de transparencia - página web. 

Seguidamente la coordinadora hace la presentación de la Política de Estado para el Desarrollo 
Integral de la Primera Infancia “Estrategia de Cero a Siempre”; hace un bosquejo de  la definición 
de Atención Integral, porque es importante la Política de Primera Infancia, entornos en que 
transcurre la vida del niño(a), estructurantes de la Atención Integral, las 8 atenciones priorizadas 
a la Primera Infancia, y las Políticas y Línea de Acción para la atención integral de niños y niñas 
de cero a cinco años; tema seleccionado en la consulta realizada a la comunidad. 

Se comparte sobre el doble rol que asignó al ICBF en el marco de la ley 1804 de 2016 (primera 
infancia) como ente articulador correspondiéndole al Instituto: 

➢ Liderar los procesos de implementación de la política de estado para el desarrollo integral 
de la primera infancia de Cero a Siempre en el territorio nacional y a la luz de la ruta integral 
de atenciones (RIA). 

➢ Promover mayores procesos de participación y movilización social en torno a la protección 
integral de los niños y las niñas en primera infancia siendo esta una prioridad social, 
política, técnica y financiera. 

➢ Armonizar los lineamientos de los diferentes servicios a través de los cuales se atienden a 
la primera infancia. 

➢ Organizar la implementación de los servicios de educación inicial con enfoque de atención 
integral de acuerdo con los referentes técnicos elaborados para tal fin en el marco de la 
política de estado. 

➢ Fiscalizar la operación de las modalidades e atención a la primera infancia que están bajo 
nuestra responsabilidad para actuar de forma coordinada con el departamento 
administrativo para la prosperidad social (DPS). 

Continua su presentación dando a conocer la oferta institucional en la Modalidad Institucional 
(CDI), desarrollo Infantil en medio Familias (DIMF), hogares comunitarios de bienestar (FAMI), 
modalidad comunitaria para la atención a la primera infancia, equipo de profesionales contratados 
por los operadores del ICBF y estrategias de atención. Hace claridad sobre la composición de la 
canasta nutricional en la contingencia por COVID-19 de acuerdo al grupo de edad de 6 a 5 meses, 
mujeres gestantes y madres en periodo de lactancia socializándole a los asistentes el grupo de 
alimento por minuta. 
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Seguido se hace referencia a las prácticas de cuidados y crianza con base a Componentes: Salud 
y Nutrición - Ambientes Educativos y Protectores y Componentes: Proceso Pedagógico - Familia 
Comunidad y Redes. 

Se continua con la presentación del informe de gestión de la vigencia con énfasis en todos los 
temas misionales: 
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En el Proceso de Protección: 

 

 

Con el apoyo de la señora Carmen Estela Violeth, coordinadora de la modalidad Institucional, se 
realiza la presentación de experiencias exitosas desde la pandemia en casa en la modalidad 
Institucional - CDI mostrando evidencias fotográficas que se comparten.  
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Seguidamente la coordinadora Ena Abad, da a conocer los logros alcanzados, entre ellos: 

➢ La flexibilización de la prestación del servicio de Primera Infancia por parte de ICBF 
garantizó la atención a los beneficiarios ajustada a la emergencia sanitaria COVID-19 por 
parte de las entidades administradoras del servicio. 

➢ Adaptación por parte del talento humano y las familias al reto de la virtualidad para el 
desarrollo de las diferentes actividades pedagógicas. 

➢ Entrega, disposición y compromiso del talento humano de las EAS garantiza el 
acompañamiento a las familias en cada uno de los componentes de la Estrategia Mis 
manos te Enseñan. 

➢ Fortalecimiento y cualificación al talento humano de las modalidades de servicio de 
Primera Infancia por parte de los profesionales de ICBF en la Estrategia Mis manos te 
enseñan. 

➢ Participación de las familias en las diferentes actividades programadas en las fechas 
especiales, lactancia materna, y prevención del maltrato infantil. 

➢ Monitoreo al estado de salud de los beneficiarios de los servicios de Primera Infancia para 
garantizar las atenciones priorizadas como vacunas, crecimiento y desarrollo para 
garantizar el derecho a la salud. 
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➢ Entrega de Ración para preparar RPP y alimento de alto valor nutricional (Bienestarina) a 
cada beneficiario vinculado a las UDS de los servicios de Primera Infancia, lo que garantiza 
la alimentación de las niñas y niños desde el mes de marzo. 

➢ Conformación y activación de comités de control social en las UDS de las modalidades de 
Primera Infancia. 

➢ Articulación con los actores del SNBF, registraduría, HOSPITAL, CAMU, y EPS. 

➢ Promoción de hábitos de estilo de vida saludable a los beneficiarios de los servicios de 
Primera Infancia. 

➢ Apropiación de padres de familia y los niños en el autocuidado por la emergencia sanitaria 
del COVID-19. 

➢ Fortalecimiento y cualificación al talento humano de las modalidades de servicio de 
Primera Infancia por parte de los profesionales de ICBF en la Estrategia Mis manos te 
enseñan. 

Se encontró que la principal dificultad presentada en el año 2021 fue que algunos padres de 
familia no permitieron realizar la vacunación COVID-19 de los niños y a las niñas. 

En el punto de la Ejecución financiera: presupuesto de funcionamiento e inversión, hace la 
intervención Señor Orlando Osorio Diaz, quien realiza su presentación con el apoyo de las 
siguientes diapositivas que se comparten a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                         

                        

                             

                      

            

      

                        

                                         

                       

                                                                             

                         

           

                              

          

                

            

          

              



 

PROCESO 
MEJORA E INNOVACIÓN 

 
FORMATO ACTA DE REUNIÓN 

O COMITÉ 

F9.P1.MI 20/02/2019 

 
Versión 6 

Página 8 de 
11 

 

                                                                                                                                  

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 
 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 
 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dentro de los programas trabajados en el Centro Zonal están: 

 

 

En el marco del espacio de participación de partes interesadas, la referente del SNBF Ana Vides, 
motiva a los participantes para que realicen las intervenciones dando a conocer dentro de los 
propósitos de la mesa Publica, es promover una activa participación ciudadana de las veedurías 
y seguimiento de los programas del instituto Colombiano de Bienestar Familiar y la vigilancia en 
la gestión de los servidores públicos del ICBF Centro Zonal Planeta Rica. 

Se da la intervención de tres personas realizando su participación en el orden en que levantan 
la mano: 
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✓ La Dra. Carmen Chica Buelvas, funcionaria de la alcaldia del municipio de Pueblo Nuevo 
de la oficina de Recursos Humanos, realiza la siguiente pregunta: ¿Qué acciones realiza 
el ICBF para intervenir ante la problemática presentada con los adolescentes en el alto 
consumo de sustancias Psicoactivas? 

Toma la palabra Ana Vides, como referente zonal del Sistema Nacional de Bienestar Familiar del 
ICBF, se han realizado sesiones de la instancia de la Mesa de primera Infancia, Infancia, 
Adolescencia y Fortalecimiento Familiar en la que se asesora y coordinan acciones del Plan de 
Acción por cada secretaría con injerencia en la niñez, la adolescencia y familia en la búsqueda 
de articular acciones de prevención e intervención. Desde el área de protección se trabaja en la 
prevención toda vez que los adolescentes que se vean inmersos en esta problemática puedan 
recibir por parte del ICBF y las instituciones correspondientes la atención que requiere. 

✓ La señora Darly Plaza, en su intervención va enfocada en agradecer al ICBF por su apoyo 
en su labor de formación de los niños y las niñas en las diferentes actividades en la 
prestación del servicio brindándoles siempre protección integral. 

✓ La señora Marisol Betancourt, agente educativo resalta la misión que realiza el ICBF lo 
que se ve reflejado en los procesos de entrega de las Raciones Para Preparar (RPP) en 
las diferentes actividades pedagógicas que se realizan en el día a día. 

En el Punto de Compromisos adquiridos: informe para el seguimiento, la referente del SNBF 
motiva a los participantes para que realicen la intervención presentando y/o dando a conocer su 
percepción en la prestación del servicio del ICBF verificando la necesidad de adquirir 
compromisos y realizar seguimiento a ellos en busca de lograr el fortalecimiento de las 
capacidades. 

✓ La señora Katty Duarte miembro del comité de control social en el municipio de Pueblo 
Nuevo de la Modalidad Familiar, en su intervención resalta la importancia y la necesidad 
de ampliación de la cobertura de la modalidad familiar teniendo en cuenta que se encuentra 
de niños y niñas menores de 5 años sin atención, al igual que madres gestantes. 

Responde la coordinadora Ena Abad Garcia, que se va a escalar a la Dirección Regional para 
que se estudie la posibilidad de la ampliación de la cobertura con base a la lista de espera que 
se reporta y que se encuentra avalada por el Nivel Nacional 

Seguidamente la coordinadora del Centro Zonal Ena Abad, continua con el punto de canales y 
medios para atención a la ciudadanía e informe PQRS apoyada con la presentación de las 
siguientes diapositivas: 
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Da a conocer los diferentes canales de atención, informando que se fortalecieron los canales de 
atención 24/7 para niños, niñas y adolescentes que se sienten amenazados o han visto 
vulnerados sus derechos y a su vez la línea anticorrupción y pagina Web del Instituto. 

 

Para finalizar la reunión: mesa pública centro zonal Planeta Rica 2021 y Con el objetivo de 
conocer la percepción de los participantes acerca de la Mesa Pública realizada por el ICBF, se 
les solicita diligenciar una evaluación de esta, la cual se realiza por medio de un enlace que fue 
dispuesto y colgado en el chat de la reunión. Va le la pena anotar que a esta reunión se 
conectaron 129 personas.  

 
Decisiones: Seguir divulgando los servicios e inversión de los recursos para el beneficio y la 
protección integral de los niños y las niñas. 
 
 

Compromisos / tareas Responsables Fechas 

Escalar a la Dirección Regional la solicitud 
para que se estudie la posibilidad de la 
ampliación de la cobertura con base a la 
lista de espera reportada. 

ICBF Julio del 2022 

FIRMA ASISTENTES  

Nombre Cargo / Dependencia Entidad Firma 

 Fecha Hora Lugar 

                                                          
            
         

      
 

1  emora en la atención  negar o
retardar asuntos a su cargo 

     

        
  

 ncumplimiento de  bligaciones
Contractuales
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Se anexa evidencia fotograficas y listado de asistencia de la reunion  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


